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Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno,, son obli­
gatorias, para ajada capital de provincia desde que se publica 
olicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deipás pueblos de la mis nía provincia. (Ley de 3 de Noviem­
bre de iSól. ■

Las leyes, órdenes y anuncios que se mmden publicar 
en los Boletinet oficiales, se han da remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, par c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de kbrU y ^ de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Éxemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas do este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia dé la Admi­
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Éxemo. Sr. Capitán Ge­

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri­
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 ? Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
^ s Administración económica provincial.

5 . Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-------- —<a»e®a<ss»»"---------

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. I). G.)y su augusta Real fa­

milia continúan en esta corte,, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 20 de Marzo de 1865.

{C^aceia deí dia 25 de J^ebrerd).

MINISTERIO DE LA GUERRA.

dVúm. 43.^Circuíar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capi­
tán general de Castilla la Nueva lo 
que sigue-,

«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia que V, E. 
cursó á este Ministerio en 27 de Oc­
tubre último, promovida por el Te­
niente retirado D. Miguel Lope? 
González, solicitando que los cénti­
mos del sueldo de retiro que se le 
ha señalado sean del que disfrutaba 
cuándo dejó de servir, y no el del 
que percibían los Tenientes antes 
de haberse aumentado con 100 rea­
les el haber de los Subalternos;

Vista la instrucción aprobada por 
Real órden de 24 de Febrero de 1859 
para la expedición de los retiros de 
los Jefes y Oficiales del ejército, 
que dispone en su regla 2.“ los cén- | 

timos que corresponden á cada claso 
según sus años de servicio:

Visto que en el dia los Tenientes 
y Subtenientes son los únicos que 
no cobran, al pasar á situación pa-‘ 
siva, sus retiros con arreglo al suel­
do que tenian en activo, aunque 
hayan llegado á disfrutar el aumento 
de 100 rs. mensuales otorgado en 
23 de Junió de 1863:

Considerando que las tarifas que 
acompañan á la instrucción de 24 
de Febrero, si bien acordes en la 
época en que se formaron con los 
haberes de las clases subalternas, 
envuelven en la actualidad una no­
toria contradicción con la regla 2.*, 
porque los que llegaron á alcanzar 
en activo senúcio el aumento de 100 
reales no se les acredita los céntimos 
del sueldo que cobraban según en 
ella se determina:

Considerando que al hacer las ta­
rifas referidas se sujetaron á los suel­
dos que entónces disfrutaban los je­
fes y oficiales, yque el señalamiento 
dolos céntimos del mismo por años 
de servicio que deben percibir los 
que se retiran indican desde luego 
que la cantidad que deben cobrar 
por este concepto, y que acordes en 
la época en que se promulgó la ley, 
no lo está en la actualidad:

Considerando que al decretarse 
la citada instrucción se contó con 
los aumentos que recibieron en sus ; 
haberes los Jefes y Capitanes:

Considerando que la clase de Te- 
nientes y Subtenientes, por ser las 
que tienen haberes más reducidos, 
son naturalmente las más necesita­
das, y que el aumento que obtuvie­
ron de 100 rs. en sus pagas fuó por 
la imposibilidad en quese encontra­
ban de vivir con la decencia que su 
clase exige á causa del continuo « 

crecimiento del valor de los artícu­
los indispensables para la subsis­
tencia;

Y considerando, por último, que 
es conveniente y justo que las tari­
fas que señalan los sueldos de los 
que pasan á situación de retiro se 
encuentren en consonancia con las 
reglas prefijadas en la ley; se ha 
dignado S. M., conformándose con 
lo informado por la Sección de Guer­
ra y Marina del Consejo de Estado, 
declarar que el sueldo de actualidad 
á que se refiere el artículo 1." de la 
ley de 22 de Febrero de 1859 debe 
ser el que disfruten los Jefes y Ofi­
ciales de infantería en activo servi­
cio al expedírseles el retiro, y por 
lo tanto para los Tenientes y Sub­
tenientes que se hayan separado 
del servicio desunes de 1.° de Julio 
de 1863 se* tome por sueldo regula­
dor para el señalamiento de los cén­
timos de retiro el de 650 y 550 rs. 
respectivamente; debiendo surtir sus 
efectos esta declaración desde el 
mes de Marzo próximo sin derecho 
á reclamación de atrasos, y como 
consecuencia de esta medida géne- j citados funcionarios , á quienes les 
ral. corresponde á D. Miguel Lopez Í tercera,
González la mejora del retiro que se ^ r^^’ “ ”1^® *’®, 
le concedió por Real Órden de 18 de di Rea disnoT® T 
Setiembre de 1864.. U* ^ , disposición, quedando ern-

j pero a salvo los derechos de tercer
DeladeS. M.,

dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1865.—El Subsecreta­
rio. José G. de Arteche.

Señi r

A^tíí». 907.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El Exemo, Sr. Director genera 
de Rentas estancadas, con fecha 11 

j del actual, me dice lo que sigue: 
i «El Exemo. Sr. Ministro de Ha- 
| cienda, se ha servido comunicar á 
( esta Dirección general, con fecha 

12 de Febrero último, la Real órden 
siguiente:--Excmo. Sr.: La Reina 

j (Q. D. G.), conformándose con lo 
j propuesto por V. E. y lo informa- 
, do por la Asesoría general de este 
f Ministerio, se ha dignado prorogar 

por 30 dias el plazo señalado en la 
Real órden de 11 de Mayo último á 

| los Ayuntamientos, Corporaciones y 
! demás funcionarios multados por 
¡ faltas en el uso de papel sellado, con 
j arreglo á la cédula de 12 de Mayo 
; de 1824 y Real decreto de 8 de 
i Agosto de 1851, el cual fué conce­

dido para que hicieran efectivo o 
reintegro de las cantidades defrau­
dadas y el pago de la tercera parte 
de multa en que han incurrido los

comunicada por interesado, cuando results formado
expediente; y siendo la voluntad de
S. M. que esta medida tenga el ca­
rácter de general,

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor­
respondientes.

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que tenga á bien poner en conoci­
miento de los Ayuntamientos, fun­
cionarios y demás localidades que 
hubiesen cometido faltas en el uso 

1 del papel sellado, la soberana reso- , 
1 lución de que se trata, á hn de que

MCD 2022-L5



600
PROVINCIA DE VALLADOLID.

los comprendidos en ella, puedan 
utilizar la gracia que S. M. se ha 
dignado concederles, verificando el 
ingreso en el Tesoro en el papel 
correspondiente de las cantidades 
que deban satisfacerles por reinte­
gros y tercera parte de mulla, á 
cuyo efecto este Centro directivo h 
resuelto que el plazo de 30 dias con­
cedido, comience á regir desde la 
fecha en que se publique en el Po- 
letin Oficial de esa provincia la 
preinserta Real órden con las obser­
vaciones referidas, esperando que 
V. S. avise su recibo .y de quedar 
en cumplirlo.»

Lo que he dispuesto publicar por 
medio de este periódico oficial pa­
ra que liegue á conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar.

Valladolid 16 de Marzo de 1865.
—José de Lafuente Alcántara.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, á fin de 
que su dueño pueda reclamarlo an­
te dieha Autoridad en el término 
de 20 dias, á cóntar desde la publi­
cación del presente edicto.

Valladolid 18 de Marzo de 1865. 
—José de Lafuente Alcántara.

Partido judicial de........ Ayuntamiento de........

Estado referente al número de individuos que percibieron haberes de 
fondos municipales, é importe de sus sueldos en el año económico de 
1863 á 1864.

■BEHBD

CONCEPTOS.
NUMERO 

de 
individuos.

Importe de su® 
haberes.
Rs. vn.

d^um. 905.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

. Sanidad.

Hallándose vacantes las subdele­
gaciones de Veterinaria de los par­
tidos de la Mota del Marqués y Tor­
desillas, por haber variado de domi­
cilio fuera del partido el de este úl­
timo^ y estando sirviendo interina­
mente los de Medina de Rioseco y 
Nava del Rey; se anuncia al públi­
co para que las personas que se ha­
llen adornadas de los títulos acadé­
micos que marca el Reglamento 
de 24 de Julio de 1848 y residan 
dentro de los respectivos partidos 
judiciales, dirijan solicitudes con 
los correspondientes testimonios de, 
sus diplomas á este Gobierno, en el 
término de quince dias para proce­
der á su provision.

Valladolid 17de Marzo de 1865. 
—-José de Lafuente Alcántara .

JVum.QQ6.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.

Participando que en poder del 
Alcalde de Bercero existe un pollino, 
sin dueño conocido.

En el mes próximo fué hallado 
por Leandro Peláez y José Diaz en 
el camino de Tordesillas un pollino, 
sin dueño conocido, con su corres­
pondiente aparejo y unas alforjas, 
el cual fué depositado en la Alcaldía 
del pueblo de Bercero en esta pro­
vincia.

d^úm. 909.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Estados referentes al número de 
empleados que percibieron haberes 
de fondos municipales en el año 
económico de 1863 á 1864.

La Junta general de Estadística 
desea obtener algunos datos referen­
tes al número de empleados que 
constituían, en el año económico de 
1863 á 1864, la administración mu­
nicipal.

Este trabajo, practicado ya en 
años anteriores, no ofrece hoy las 
dificultades que otras veces, y por 
lo mismo espero que las autoridades 
locales pondrán el mayor empeño 
en que resulte perfectamente aca­
bado, recomendándolo así á los en­
cargados de su ejecución y atem- 
perándose á las prevenciones si­
guientes:

1 .“ Tan pronto como se reciba 
esta circular, los Alcaldes dispon­
drán que se fonne un estado, con 
sujeción al modelo que abajo apa­
rece, expresivo el número de em­
pleados que había en cada ayunta­
miento en el año económico de 1863 
á 1864 y del importe de sus sueldos,

2 .“ Se comprenderán en el esta­
do no solamente los individuos que 
percibieron haberes bajo la denomi­
nación general de sueldos, sino 
tambien los que cobraron gratifica­
ciones por servicios permanentes.

3 .\ Siun mismo individuo hu­
biese desempeñado dos cargos com­
prendidos bajÓ distintos conceptos, 
figurará en cada uno de estos.

4 .‘ Se expresará por nota, tanto 
el número de individuos que figu­
ran en cada concepto solo por gra­
tificaciones, como el número de los 
comprendidos por dos ó más con­
ceptos. 7

5 .‘ Formados los estados, se re­
mitirán á este Gobierno de provincia 
dentro del mes de Marzo actual.:

Recomiendo nuevamente á Jos 
Alcaldes la mayor exactitud en el 
cumplimiento de este servicio y que 
por ningún concepto deje determi­
narse en el plazo fijado.

Valladolid 14 de Marzo de 1865. 
—Jose de Lafuente Alcántara.

Administración municipal. 
' olicía de seguridad. .
Policía urbana. .
Instrucción pública.. .
Beneficencia.. . . .
Obras públicas. . . .
Corrección pública. . .
Montes.............................
Etc. etc... o

Se continuará expresando los demás conceptos, si algún otro hubiere 
que comprender.

Se expresarán por nota el número de mujeres que comprenda el esta­
do y el importe de sus haberes.

aVtóm. 903.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Encargando la busca y captui'a 
de Cipriano Ruizpor hurto de varias 
prendas.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Civil, 
empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, prac­
ticarán las más eficaces diligencias 
para la busca y captura de Cipriano 
Ruiz, cuyas señas se espresan á 
continuación, el cual desapareció 
en la madrugada del dia 4 ó 5 del 
presente mes de la capital de Ciu­
dad Real, y en cuyo sujeto recaen 
sospechas, de haber estraido una
botella con aguardiente, un cabezal 
y cuatro ropones, de los aparejos de > 
una caballería en la posada titula- Zado

A^tóí». 902.

OBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

dVeyociado de Oria GaiaUar.

PARADAS PUBLICAS.

En uso de las atribu­
ciones que se me confle- 
ren por la Real órden 
circular de 13 de Abril 
de 1849; v en vista de 
los expedientes instrui­
dos al efecto, he autori-

a
da de Caballeros de dicha ciudad; 
y en caso de ser habido, se remitirá 
á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 14 de Marzo de 1865.
—José de Lafuente Alcántara.

Señas del Cij^riano déui2í, °

los sujetos que
á continuación se expre­
san, para que en el pre­
sente año puedan abrirías 
en los puntos que se de­
signan, sujetándose en

Es natural de Valladolid, de unos ^ el servicio à lo prescrito 
38 años de edad, pelo negro» 
ojos pardos, estatura regular, barba 
regular afeitada: viste gorra negra,
chaqueta de paño negro redonda, 
faja negra y borceguíes blanco vie­
jo-

¡en los Reglamentos dcl 
ramo.

Valladolid 14 de Mar­
zo de 1865.—El Gober­
nador, José de Lafuente 
Alcántara.
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Parada de D. Valentin Diez, establecida en Fuentelapiedra.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

NOMBRES.

Mayordomo, .

Granadino. .

Manchego; .

Pajarito. . .

Sultán. . .

Noble.. . .

Navarro. .

Torrero. . .

CAPA Y SUS VARIEDADES. EDAD.

Castaño oscurozaino.................................... 8

Tordo Claro, Mosqueado el cuaUo y cara, lu­
nares en las cuartillas de las estremidades 
anteriores. ....,.*... 13

RESEÑA DE LOS
Negro morcillo, Castaño alrededor de los ojos, 

hoci-hragui-lavado.................................... 15

Negro peceño, castaño al rededor de los ojos, 
bebe en negro, vientre claro. , .... 10

ALZADA.
cuar­
tas. dedos.

SEÑAS ACCIDENTALES. RAZA.

' ' ’ Norte.

7 6 Hierro: una asa con una raya ho­
rizontal que la cruza.. . . Mediodía

GARAÑONES.

7.

Parada de D. Niceto Moyano, establecida en Muriel.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

. Castaño oscuro, zaino......................... 12

. Negro morcillo, lucero corrido, blanco entre 
ollares, bebe de los dos, calzado de la dere­
cha é izquierdo regular....... 8

RESEÑA DE LOS
. Negro morcillo, castaño al rededor de los ojos, 

vientre, axilas y bragadas blancas. . . 13
. Negro peceño, bozo, vientre, axilas y braga­

das, blanco sucio................................. 14

7 6 Hierro: una B y E unidas y en
su parte superior un semicír­
culo formando cruz. , . .

7 6 Hierro: un corazón. . .

GARAÑONES,

7 2

Norte,

Mediodía.

Parada de D. Policarpo Granja, establecida en Mayorga.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Lucero. .

Muley.. .

Arrogaate. .

Gallardo. . .

Brillante. . .

Cordobés. . .

Manchego. , 

Bizarro. .

. Castaño, estrella, calzado con armiños de la
mano y pie izquierdo.............................  13

Negro peceño ito............................................... 9
7 8 Hierro: una H. . . . . . Norte.
7 5 . Hierro: unaF. yG. ligadas. . Id.

RESEÑAS DE LOS GARAÑONES.
. Negro, peceño, bebe en negro, castaño al re­

dedor de los ojos y superior del bozo: blan­
co sucio vientre y bragadas................

. Negro morcillo, boci-blanco, castaño al rede*
dor de los ojos; bebe en negro.....................

4 7 6

6 7 3 »

Parada de D. Julian Velasco, establecida en Zaratan
SEÑAS DELOS CABALLOS.

. Castaño oscuro, lucero, blanco entre ollares, 
dos-albo.................................................  11 8 1 Hierro: un círculo con desrayas Mediodía.

verticales.... . .:
. Negro, peceño, lucero, calzado del derecho, 

lunares blancos en la grupa............... 8 7 4 » Norte.

RESEÑAS DE LOS GARAÑONES.
. Negro morcillo, blanco elibozo; axilas, vien­

tre y bragadas entrepelado.............. 11 6 11 • »
. Negro morcillo, bebe en negro; bozo, pecho 

y vientre blanco.................................. 8 7 3 » >

Valladolid 5 de Marzo de 1865.—Santiago Prol Cob.-^V.” B.® Guzmán.
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SECCION TERCEKA.

Mm. 914.

CASTILLA LA VIEJA.

Dirección suiins^ecdon de inpe- 
nieios..

Hallándose vacante la plaza de 
maestro de obras de fortificación y 
edificios militares de Ciudad Rodri­
go con la dotación anual de 1,500 
reales, yjornal laborario y el fuero 
del Cuerpo, se anuncia al’ público, 

■ para que los aspirantes á dicha pla­
za puedan presentarse en la secre­
taría de la Dirección de Ingenieros 
situada en Valladolid en la calle de 
Milicias número primero, junto á 
San Benito de 10 á 2 de la tarde en 
los dias no feriados por término de 
30 dias á contar desde el de este 
anuncio, en donde podrán enterarse 
de las obligaciones de dicho cargo 
y materias de exámen á que se han 
de sujetar para optar áel.

Valladolid 15 de Marzo de 1865. 
—El Gobernador Gefe del Detall ge­
neral, Remigio Berdugo.—V.° B-.** 
El Brigadier Director, Antonio de^ 
Rivero.

D. Salvador Feliciano Perez, Cónsul 
del Tribunal de comercio de esta 
ciudad y Juez Comisario en la 
quiebra de Don Antonio Ortiz 
Vega.

Hace saber: Que para el dia 26 del 
corriente mes y hora de las nueve 
de su mañana está señalada la venta 
de diferentes caballerías, carros, ar­
reos, tres carruajes y sus guarni­
ciones correspondientes. El remate 
tendrá lugar en el Corralón que fué 
Almacén de maderas de D, Miguel 
Diaz, situado en la Rondilla de S. 
Lorenzo. El expediente se halla de 
manifiesto en la escribanía de Mar­
qués, calle de la Libertad, número 
29, piso segando izquierda; á donde 
pueden acudir las personas que gus­
ten para enterarse del mismo.

Dado en Valladolid á 20 de Marzo 
de 1865.—Salvador Perez.—Por su 
mandado. Victor G. Bendito Mar­
qués.

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD DE VALLADOLID.

Hace saber: que por providenc a 
del dia 17 del corriente ha sido de­
clarado en quiebra D. Rufino Lebre-' 
ro, vecino de esta Capital, la cual fuá 
presentada voluntariamente, retro­
trayéndose sus efectos por ahora y 
sin perjuicio de tercero, al dia pri­
mero de Enero último. En su virtud 
acordó hacerla pública y. encargar 
á todas las personas que tengan !

obligaciones de cualquiera clase áfa- 
vor de dicho Señor, que no lo verifi­
quen mas que al Depositario nombra­
do al efectoD. Remigio Cordero, de 
este domicilio, bajo la pena que no 
les serán de abono. Asi mismo se 
previene á las que tuvieren ensupo- 
der pertenencias de cualquier géne 
ro, del D. Rutino Lebrero harán la 
oportuna manifestación de ellas, por 
notas quo entregarán al Señor Juez 
Comisario D. Jose Cantalapiedra, en 
la inteligencia que de no hacerlo 
así serán tenidos por ocultadores. Y 
para la celebración de la junta ge­
neral de acreedores está señalado el 
dia 28 del corriente y hora de las 
diez de‘su mañana en la sala del 
Tribunal, apercibiéndose á los que 
no se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en forma, que les pa- hasta que cumplan con este tan

Valladolid 19 de Marzo de 1865. 1
—El actuario.—Bonifacio Oviedo. ¡ Arroyo, 

Barruelo. 
Bolaños. 
Camporedondo. 
Campaspero. 
Corcos. 
Cistérniga. 
Castrobol. 
Matapozuelos.

principial de Líacienda pública de 1 ^ayo^r^^^ 

la provincia de Valladolid. 1 Melgar de Abajo 
Siendo llegado el caso de que se 1 Puente-Duero.

subasten los artículosde consumos, 1 
esta Administración está en el caso \ 
de encargar muy particularmente á \ ^^^ Cebrián de Mazote.
los Ayuntamientos que para la ins- 1 Migueldel Arroyo, 
truccion de los expedientes de su- j 
basta y .repartimientos se tenga muy j Torrefombellida .
á la vista cuanto dispone la instrue- j Villavieja-.
cion del ramo, y Poletin Odeial 15 1 Viana de Cega.
de Junio de 1862. Villanueva delos Infantes.

Que tanto los expedientes de su- 1 Villanubla.
basta, cuanto los repartimientos au- j Valdunquillo , 
torizados, han de presentarse en esta 1 ViUahámete. 
oficina para su exámen y aprobación j Zaratan.
en todo el mes de Abril próximo, Valladolid 14 de Marzo de 1865. 
pues el 15 de Mayo siguiente, han j —Justo Gonzalez Romero.

SEGGIOxN CUARTA.

Mm. 913.

ADMINISTBACION

de estar todos ultimados y en poder

SECCION -QUINTA

Apuntamiento constitucional de 
Puras.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra- 
baj )s de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amillaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 1' 6, todos los que pos an 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se­
cretaria de dicho Ayuntamiento du­
rante el término de unmesque ven­
cerá en igual fecha del mes de Fe­
brero próximo, las relaciones juradas

Apuntamiento constitucional de 
La Pedraja.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica­
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866. he acordado que todos 
los llenadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura­
das en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, dentro del término de 15 
días, contados desde que se publi­
que este anuncio en el Poletin 0^' 
cial de la provincia, comprendien­
do en ellas el número y clase de gas 
nado que posean, pues pasado, le- 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
se promuevan.

La Pedraja 2 de Marzo de 1865, 
—El Alcalde, Pedro del Rio,

VALLADOLID.

Imprentado D. F. M. Périllan,

Libertad 8,

j de los respectivos Ayuntamientos, en 
¡ inteligencia que contra los que no 
' hubiesen cumplido en dicha fecha, 

se expedirán comisionados á su 
costa y á más serán responsables del 
trimestre anticipado, y demás penas 
á que fueren acreedores por su mo- j 
rosidad. 1

Se encarga muy particularmente | 
que á los expedientes de subasta y 
repartimientos acompañen las copias 
respectivas, sin cuyo requisito nin­
guno será aprobado y sí devuelto 
con la responsabilidad correspon­
diente.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Pol din 0/icial do la provincia 
para que no pueda alegarse iguo 
rancia.

Valladolid 17 de Marzo de 1765. 
—El Administrador, Justo González 
Romero.

Nüm. 911.

ADMINISTBACION PEINCiPAL

de Mcienda pública de la jíro- 
mncie¿ de Valladolid.

No obstante lo prevenido en la 
circular de esta Administración de 
seis dei actual, inserta en el ^Boletín 
O/íi'dal de la provincia de 10 del 
mismo, número 145, los Ayunta­
mientos de los pueblos que á con' 
tinuacion se espresan no han remiti­
do las propuestas para el nombra­
miento de peritos repartidores; en 
su consecuencia, se previene á los 
mismos que si para ei 20 de este 
mes no se hubiesen recibido, severa 
en la imprescindible necesidad de 
mandar comisionados de apremio

in-

de las variaciones que hayan tenidt 
en sus propiedades ya mencionadas 
según marcan los modelos 1.“, 2? 
^•*» 4.®, y 10 del reglamento gene 
ral de estadística, y de no verificar, 
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amillara­
miento.

Puras 14 de Marzo de 1865.-^1 
Alcalde, Calixto Arroyo.

Apuntamiento Constitucional de 
Pamiro.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 20 días, con­
tados des le el dia en que este anun­
cio se inserte en el Poletin Odeial 

i de la provincia, para que los veci­
nos de la misma y terratenientes 
orasteros, presen ten relaciones ju­
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su­
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu­
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu­
no las citadas declaraciones, en la
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias,

Ramiro 12 Marzo de 1865.—-Fl 
Alcalde, Baldomero Gómez.
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